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                                                                           Oberá – Misiones 12 de mayo 2.026.           

                                                                      ORDENANZA I- N° 46 

                                                                                 -Expte N° 106/2.026 –  

 

REF.: “APROBANDO CARTA DE INTENCIÓN DE COOPERACIÓN ESTRATÉGICA” 

CELEBRADA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ Y EL MUNICIPIO DE 

HORIZONTINA, RIO GRANDE DO SUL, BRASIL ".-  

VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                QUE, el Ejecutivo Municipal eleva “Carta de Intención de Cooperación 

Estratégica” celebrada entre la Municipalidad de Oberá y el Municipio de Horizontina, Rio Grande do 

Sul, Brasil; 

                                QUE, la misma, tiene por objetivos el  fortalecimiento Institucional estableciendo 

canales permanentes de comunicación entre las municipalidades para consolidar agendas comunes de 

integración; Innovación y Producción  cooperando en el intercambio de experiencias sobre el ecosistema 

de innovación, biotecnología y parques industriales; Logística Estratégica, trabajando en la visibilidad 

y potenciación de la infraestructura regional, incluyendo puertos y rutas comerciales, con miras a la 

competitividad internacional; Atracción de Inversiones, identificando oportunidades de negocios y 

alianzas entre los sectores productivos de Horizontina y Oberá; Continuidad Operativa, designando 

representantes para convertir estas intenciones en convenios específicos de cooperación técnica, 

educativa y comercial; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: APROBAR en todas sus partes la “Carta de Intención de Cooperación Estratégica” 

celebrada entre la Municipalidad de Oberá y el Municipio de Horizontina, Rio Grande do Sul, Brasil, el 

que como anexo forma parte de la presente. - 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese. -    

  Oberá – Misiones 05 de mayo 2.026.           

                                                                    ORDENANZA VII- N° 48 

                                                                       -Expte N° 098/2.026 –  

REF.: “MODIFICANDO EL ARTÍCULO 10 DEL CAPÍTULO III, SECCIÓN 1 DE LA 

ORDENANZA VIL - N° 12”.-  

VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                 QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Provecto de Ordenanza “modificación del 

Artículo 10° del Capítulo III de la Sección 1 de la Ordenanza VII N°12 “Reglamento del Presupuesto 

Participativo”; 
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                           QUE, la presente modificación del artículo 10, Capítulo III, Sección 1 de la Ordenanza 

VII - N° 12 de la reglamentación del presupuesto participativo tiene como objetivo reforzar los 

mecanismos de legitimidad y representatividad en la toma de decisiones dentro de las Comisiones 

Vecinales, en el marco de la ordenanza vigente; 

                          QUE, en este sentido, la incorporación del requisito de contar con la firma de al menos 

el setenta por ciento (70%) de los vecinos del barrio busca garantizar que las propuestas seleccionadas 

reflejen verdaderamente la voluntad mayoritaria, fortaleciendo la transparencia y evitando la 

presentación de iniciativas que no cuenten con suficiente consenso;  

                         QUE, asimismo, esta medida promueve una mayor participación vecinal, incentivando 

el involucramiento activo de la comunidad en los procesos de decisión y en la construcción colectiva de 

soluciones a las problemáticas locales;  

                         QUE, esta modificación apunta a fortalecer la democracia participativa a nivel barrial, 

consolidando un modelo de gestión más inclusivo, transparente y representativo; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Se modifica el Artículo 10 del Capítulo III, Sección 1 de la Ordenanza VIl - N° 12, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 10: Cada Comisión Vecinal constituida y reconocida por el Departamento Ejecutivo 

Municipal trabajará las prioridades de su barrio en asambleas, en conjunto con los/as vecinos que 

deseen participar y el Departamento Ejecutivo, donde elaborarán una (1) iniciativa a realizarse en su 

barrio, teniendo en cuenta el presupuesto asignado para su factibilidad. La iniciativa que resulte 

seleccionada deberá contar, como requisito de validez, con la firma de al menos el setenta por ciento 

(70%) de los vecinos del barrio.” 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese 

Oberá – Misiones 19 de mayo 2.026.           

                                                                    ORDENANZA VII- N° 49 

                                                                       -Expte N° 057/2.026 –  

REF.: “DANDO POR EXAMINADA LA RENDICIÓN DE CUENTAS ANUAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE OBERÁ, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL 

AÑO 2025”.-  

VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                 QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva en tiempo y forma en fecha 

27/03/2026 la rendición de cuentas anual correspondiente al Ejercicio 2025 para su examen y aprobación 

de conformidad a la normativa legal; 
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                                    QUE, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 111° y 209° de la Carta 

Orgánica Municipal, corresponde al Concejo Deliberante el examen, estudio y consideración de las 

cuentas de la Administración Municipal;  

                                   QUE, el Cuerpo Deliberativo convoca a reunión a la Secretaria de Finanzas de la 

Municipalidad, haciéndose presentes en fecha 29/04/2026 los funcionarios C.P. Javier Carissimo – 

Secretario de Finanzas M.O.- y el C.P. Carlos Jropot - Contador Municipal - prestando informe detallado 

de toda la gestión municipal que se halla contenida en la documentación presentada en el expte de 

referencia;  

                                 QUE, en dicha ocasión los ediles contaron con la oportunidad de realizar las 

consultas a fin de aclarar todos los aspectos referidos a la rendición de cuentas tratada;  

                                 QUE, habiéndose efectuado el correspondiente análisis de la documentación 

obrante en las presentes actuaciones, así como los libros y registros contables puestos a disposición por 

el Contador Municipal, se ha constatado que éstos se ajustan a lo que establece la Ley de Contabilidad 

de la Provincia y reglamentaciones vigentes en la materia; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: DÉSE por examinada la Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de la Ciudad 

de Oberá, correspondiente al Ejercicio del año 2025.- 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

Oberá – Misiones 12 de mayo 2.026.           

                                                                    O R D E N A N Z A X- N° 45  

                                                                           -Expte N° 329/2.024–  

REF.: “NOMINANDO CON EL NOMBRE “CABO 1° TIMONEL SATURNINO SANABRIA”, 

LA CALLE CÓDIGO 115, BARRIO COPISA DE ESTA CIUDAD”.-  

VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                  QUE, el Bloque PRO-Avancemos presenta proyecto de Ordenanza – Nominando 

la calle Código 115 con el nombre de Saturnino Sanabria; 

                                  QUE, Saturnino Sanabria, hijo nativo de la ciudad de Oberá, nacido y  criado en 

Villa Svea,. Parte de su vida también vivió en el barrio Copisa, ya que su papá trabajaba en la histórica 

fábrica de aceite de tung. Fue alumno de la Escuela N°84, hasta su llamado a ser parte del servicio 

militar, ingresó a la Armada. El 11 de septiembre de 1981 se casó con María Ferreyra, siendo para ese 

entonces cabo principal de la Armada Argentina, vivieron poco tiempo juntos, ya que fue llamado a 

cumplir su rol de “Timonel” en la Guerra de Malvinas, falleciendo en el hundimiento del ARA General 

Belgrano, el 2 de mayo de 1982. El nombre del obereño figura entre las 323 víctimas de aquel ataque 

del submarino inglés HMS Conqueror; 
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                                QUE, a fs. 6 de autos obra nota de la Unión de Veteranos Héroes de Malvinas 

Provincia de Misiones, donde solicitan acompañar el proyecto del Barrio COPISA de nominar la calle 

Código 115 como "Cabo 1ro. Timonel SATURNINO SANABRIA", siendo un honor que la nueva 

nominación sirva de homenaje a uno de los vecinos que prestaron servicio para el País en el reclamo de 

Soberanía de nuestras islas Malvinas en 1982 y que enlutó a muchas familias;  

                               QUE, a fs 7/8 obra nota de vecinos del Barrio Copisa de Oberá, manifestando su 

voluntad e intención de que la calle 115 sea nominado con el nombre de “Cabo 1° Timonel Saturnino 

Sanabria” considerando que tal nominación constituiría una gran distinción y un merecido homenaje a 

un vecino que prestó servicio a la Patria durante el conflicto bélico de la Guerra de las Malvinas, 

desempeñándose con el grado de Cabo Primero en la Armada Argentina y que, lamentablemente, 

falleció en el hundimiento del Crucero A R A General Belgrano, episodio que dejó un profundo dolor 

en muchas familias argentinas. Dicha solicitud es acompañada con planilla de firmas de vecinos del 

Barrio; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: NOMÍNESE con el nombre de “CABO 1° TIMONEL SATURNINO SANABRIA”, la 

calle código 115, Barrio Copisa de esta ciudad, conforme croquis anexo.- 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-     

Oberá – Misiones 12 de mayo 2.026.           

                                                                    ORDENANZA X- N° 46  

                                                                           -Expte N° 097/2.026–  

REF.: “ESTABLECIENDO LA OBLIGATORIEDAD DEL USO DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO DE GESTIÓN DE OBRAS PRIVADAS ONLINE”.-  

VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                QUE, el Ejecutivo Municipal eleva Proyecto de Ordenanza “Establece SISTEMA 

INFORMÁTICO DE GESTIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y ADECUACIÓN DEL CÓDIGO DE 

EDIFICACIÓN; 

                                QUE, resulta necesario incorporar herramientas tecnológicas que permitan 

optimizar los procedimientos administrativos, reduciendo tiempos y costos operativos;  

                                QUE, la implementación de un sistema informático de gestión de obras privadas 

permitirá mejorar la eficiencia, transparencia y trazabilidad de los trámites. Asimismo, la digitalización 

de expedientes contribuirá a la despapelización y al resguardo seguro de la información pública; 

                                QUE, a fin de implementar dicho sistema resulta imprescindible adecuar el Código 

de Edificación vigente; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 
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ORDENANZA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE la obligatoriedad del uso del Sistema Informático de Gestión de 

Obras Privadas online o del que en un futuro, por disposición del Departamento Ejecutivo Municipal, 

lo reemplace para la totalidad de los trámites vinculados a obras particulares dentro del ejido municipal. 

ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE como autoridad de aplicación de la presente a  la Dirección de 

Desarrollo Urbano por intermedio del Departamento de Obras privadas o las que en su futuro las 

reemplacen. 

ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE que el acceso al Sistema Informático de Gestión de Obras Privadas 

online se deberá realizar a través de la URL que establezca la Autoridad de Aplicación, quien deberá 

elaborar y dar difusión del instructivo de uso y acceso a la plataforma. 

ARTÍCULO 4°: FÍJESE que serán sujetos obligados al uso del Sistema y por tanto usuarios del mismo 

los siguientes: Propietarios, Profesionales matriculados y apoderados debidamente acreditados que 

intervengan en la gestión de expedientes o trámites ante la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 5°: ESTABLÉCESE que para el cumplimiento del Art. 4o los sujetos interesados deberán 

realizar la carga y acreditación de sus datos personales, domicilio electrónico de notificación, y 

aceptación de las condiciones de uso del Sistema Informático, mediante firma y carga de la Declaración 

Jurada y de los Términos y Condiciones del sistema que oportunamente la autoridad de aplicación 

deberá aprobar y comunicar. 

ARTÍCULO 6°: DETERMÍNESE que las actuaciones y documentación canalizada por el Sistema 

Informático son declaraciones juradas tanto del personal de la municipalidad como de propietarios y 

profesionales, quienes son responsables civiles y penales por la información consignada. Por lo tanto, 

ha de entenderse como notificación fehaciente las respuestas por parte de la autoridad de aplicación a 

los particulares respecto de la evaluación de las gestiones en curso. 

ARTÍCULO 7°: ESTABLÉCESE la implementación de un Padrón Único de personas activas que la 

autoridad de aplicación deberá elaborar y mantener actualizado para gestionar servicios en el sistema 

informático, el que deberá contener actualizada la siguiente información y documentación como 

mínimo: 

- DDJJ - Declaración Jurada - Usuario 

- Copia DNI 

- Términos y condiciones 

- En caso de apoderado, poder debidamente otorgado. 

ARTÍCULO 8°: DISPÓNESE que, toda documentación, presentación y actuación realizada a través 

del sistema tendrá plena validez jurídica y administrativa, equivalente a la documentación en soporte 

papel. 
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CAPÍTULO II 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN 

ARTÍCULO 9°: SUSTITÚYASE el Artículo II. 1.1 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.1.- Tramitación y aprobación de planos. La tramitación, presentación, visación y aprobación de 

planos de obras privadas se realizará exclusivamente mediante la plataforma digital oficial establecida 

por la Municipalidad de Oberá. Todas las gestiones deberán ser efectuadas por los profesionales 

intervinientes a través del sistema, quienes serán responsables de la veracidad y autenticidad de la 

documentación presentada. Quedan sin efecto todas las disposiciones que exijan comparecencia física, 

retiro material de planos aprobados o cualquier otra modalidad incompatible con el sistema digital.” 

ARTÍCULO 10°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.6 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.6.- Legajo Municipal. El legajo municipal de obra estará conformado por un expediente digital 

único, el cual reemplaza en su totalidad al soporte papel y contendrá la siguiente documentación: 

a) Plantas de cada piso o nivel. Se dibujará la planta que corresponda con el nivel de terreno, éstas 

estarán perfectamente acotadas en sus dimensiones, largo y ancho, espesor de paredes, etc. En planta 

baja se realizará el proyecto de la vereda Escala 1:100; 

b) Plantas de azoteas y techos, con sus correspondientes desagües pluviales. Escala 1:100; 

c) Dos cortes como mínimo, uno transversal y otro longitudinal. La función de estos es pasar por los 

lugares más significativos y dar idea clara de la altura, niveles y pendientes del terreno natural, como 

así también de predios linderos con construcciones, escaleras, tipo y características de los materiales 

empleados. La Dirección podrá solicitar más cortes, para aclarar situaciones específicas Escala 1:100; 

d) Fachadas: Se dibujarán tantas veces como vistas tenga el edificio hacia la vía pública Escala 1:100; 

e) Planta de estructuras de techos y/o de H° A° en escala 1:100, más la parte complementaria, formada 

por las planillas de cálculo y detalles constructivos; 

f) Plano de replanteo, de bases, de mampostería y estructura en elevación, acotado a eje y/o lateral, de 

tabiques, paredes y elementos estructurales. Estos últimos planos también se realizarán en todos los 

niveles del edificio en escala 1:100; 

g) Planilla de iluminación y ventilación de todos los locales de acuerdo a su uso; 

h) Planilla de locales; 

i) Planos de detalles, los necesarios para expresar claramente la idea concebida. Escala 1:10 o 1:20 si el 

proyectista y/o la Dirección lo considera necesario, para la comprensión del proyecto;  

j) Planos de instalación sanitaria. Escala 1:100; 

k) Planos de instalación eléctrica. Escala 1:100; 

l) Planos de instalación de gas. Escala 1:100; 
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m) Planos de carpintería. Escalas 1:50 y/o 1:20; 

n) Presentación en formato digital, respetando las formas del documento presentado en papel en PDF 

(formato de documento portátil no modificable); 

o) Factibilidad de energía, otorgado por la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá (CELO) en caso de ser 

requerido; 

p) Plan de contingencias firmado por profesional matriculado, cuan 1o 

corresponda. 

q) Estudio de suelos, cuando corresponda. 

Los planos indican la nomenclatura y número de cada local, estarán bien acotados en cuanto al largo y 

ancho, se marcarán también los espesores de paredes y tabiques. En los locales con instalaciones 

sanitarias se marcarán la posición de los artefactos y mesada si lo hubiere. 

La Dirección de Obras Privadas está autorizada a solicitar y/o autorizar otra escala, si a su criterio el 

proyecto así lo requiera, para verificar que se cumple la normativa Municipal vigente. 

El ordenamiento de los planos se regirá por reglamento interno del Departamento de Obras Privadas. 

A la hora de la presentación en digital: 

• Los formatos admitidos serán en PDF o JPG. 

• Agregar indicadores de escalas gráficas y escalas numéricas. 

Queda establecido que un único expediente digital, a través de la plataforma oficial reemplaza toda copia 

física. El profesional a cargo del trámite podrá solicitar al personal técnico municipal, una copia en papel 

siempre que esté debidamente justificado y a exclusivo cargo del solicitante”.- 

ARTÍCULO 11°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.7 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.7.- Colores convencionales. Los planos generales estarán pintados en colores firmes y de lectura 

clara con el objeto de facilitar la interpretación de los mismos y señalizar los distintos tipos de trabajos 

a mantener o a realizar. 

Además, para simplificar el trabajo de liquidación de los derechos a pagar en concepto de permiso de 

construcción. Estos colores serán los siguientes: 

Negro: Todo tipo de construcción existente, (aprobada) 

-Rojo: Edificación nueva en mampostería. 

-Azul: Estructura metálica. 

-Verde: Estructura de hormigón armado. 

-Amarillo: Construcción a demolerse. 
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-Siena: Construcción en madera. 

-Negro a raya a 45°: Edificaciones existentes sin documentación. El pintado se 

realizará en todas las copias.” 

El color debe ser legible en pantalla (RGB). 

ARTÍCULO 12°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.9 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“11.1.9.- Carátula de los planos. El primer plano del legajo deberá contener la carátula principal, 

mientras que los restantes podrán incorporar carátulas secundarias. Las planillas también llevarán su 

carátula. 

Se incorporará un espacio reservado de 2 cm por 2 cm destinado a la aplicación de firma digital, 

conforme el modelo que a continuación se expone." 

ARTÍCULO 13°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.10 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.10.- Ubicación de la carátula. La carátula de todos los planos, se ubicará a la derecha de la lámina 

y en el ángulo inferior derecho en el caso que cuente con varios módulos. 

En caso de planos con múltiples módulos, deberá garantizarse su correcta identificación y lectura dentro 

del entorno digital.” 

ARTÍCULO 14°: DÉJASE SIN EFECTO los Artículos 11.1.11 (Plegado de planos) y 11.1.12 

(Carpeta), por resultar incompatibles con la tramitación digital.  

ARTÍCULO 15°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.13.1 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.13.1.- Visación previa. Antes de presentar el legajo definitivo para la obtención del permiso de 

obra, el profesional matriculado deberá gestionar una Visación Previa mediante la plataforma digital 

oficial establecida por la Municipalidad. La Autoridad de Aplicación certificará exclusivamente el 

cumplimiento de los aspectos reglamentarios del proyecto y autorizará, en caso de corresponder, la 

ejecución de tareas preliminares tales como: obras preliminares (limpieza de terrenos, instalación de 

obrador, demoliciones, movimientos de suelo. 

El legajo digital para la Visación Previa deberá contener: 

a) Plantas en escala 1:100 

b) Cortes en escala 1:100 

c) Fachadas en escala 1:100 

d) Croquis de ubicación en escala 1:200 o 1:500 

e) Planillas de iluminación, ventilación y locales 
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f) Certificado de uso conforme digital emitido por la plataforma oficial. 

g) Silueta y balance de superficies discriminado por sector 

Toda la documentación será presentada en formato digital conforme la 

reglamentación vigente. En caso de existir observaciones, el profesional deberá 

realizar una nueva presentación digital. 

Aprobada la Visación Previa, el profesional contará con un plazo de ciento veinte 

(120) días para presentar el legajo definitivo correspondiente al permiso 

provisorio, pudiendo solicitar una prórroga por única vez de hasta sesenta (60) 

días.Vencidos dichos plazos sin presentación, el trámite se considerará desistido. 

Durante la vigencia de la Visación Previa no se otorgará permiso de inicio de 

obra, salvo autorización provisoria conforme el apartado siguiente.” 

ARTÍCULO 16°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.13.3 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.13.3.- Aprobación final. La presentación del legajo definitivo se realizará exclusivamente 

mediante la plataforma digital municipal. 

Para obtener la aprobación final, se deberá contar con los siguientes requisitos: 

a-) Una vez autorizada la previa, se deberá presentar a través de la plataforma digital municipal el legajo 

completo y comprobante de profesional habilitado, como así también comprobante de pago de tasas y/o 

sellos, los cuales serán emitidos por el Colegio de Arquitectos, o el Consejo Profesional de Arquitectura 

e Ingeniería, delegación Oberá, más la previa autorizada y formularios que correspondiere. 

a) En caso de estar correcto el legajo, se procede a la liquidación provisoria de los derechos de 

construcción. 

b) Una vez hecho efectivo el pago correspondiente, se otorgará un permiso provisorio. 

c) Cuando se solicite el final de obra con los correspondientes planos DE ACUERDO A OBRA, se 

otorgará la aprobación definitiva.  

d) Para la presentación de legajos y formularios correspondientes, hasta el permiso provisorio, podrá ser 

firmada solamente por el proyectista y calculista si correspondiera. 

e) Cuando se solicite el inicio de obra, se deberá designar indefectiblemente, Director de Obra 

responsable de la misma. 

f) El inicio de obra, sin la autorización correspondiente, generará las sanciones y multas que constan en 

este Código y/o en la ordenanza general tarifaria. También la dirección de Obras Privadas procederá a 

la paralización de la obra hasta tanto se encuadre dentro de las reglamentaciones.” 
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ARTÍCULO 17°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.13.5 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.13.5.- Entrega de planos. Una vez aprobado el legajo y abonados los derechos correspondientes, 

la documentación estará disponible para su descarga a través de la plataforma digital oficial, con sus 

correspondientes validaciones electrónicas. 

El profesional proyectista será responsable de notificar al propietario las obligaciones relativas a la 

designación de Director de Obra antes del inicio de las mismas.” 

ARTÍCULO 18°: SUSTITÚYASE el Artículo 11.1.18 del Código de Edificación, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“11.1.18.- Archivo de planos. Una copia deberá ser archivada de manera digital en el legajo 

correspondiente a la parcela donde se realizarán los trabajos. Por lo tanto, cada parcela, tendrá su archivo 

en un legajo donde se pueda ir incorporando en cualquier instante, trabajos que se ejecuten en ella. Este 

archivo es de uso exclusivo de la Autoridad de Aplicación. 

Para solicitar copias de los planos, lo tendrá que hacer el propietario o bien el profesional actuante con 

el aval del primero, mediante nota de solicitud a través de la plataforma digital oficial del municipio, las 

mismas serán autenticadas por el Departamento de Obras Privadas”. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 19°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con 

organismos públicos o privados para la implementación del sistema informático. 

ARTÍCULO 20°: DISPÓNESE que los responsables de cada uno de los expedientes de obras que se 

encuentren en curso y registrados al momento de la promulgación de la presente, tendrán un plazo de 

60 días para dar de alta su registro ante el Sistema Informático en los términos que fija la presente. 

ARTÍCULO 21°: ESTABLÉCESE la implementación gradual del Sistema Informático por un plazo 

de 180 días, prorrogables a criterio de la autoridad de aplicación por otro periodo similar. Durante el 

período de implementación, el uso de la plataforma digital será optativo, pudiendo coexistir con el 

sistema tradicional en soporte papel. La Autoridad de Aplicación establecerá las etapas progresivas de 

obligatoriedad, determinando en cada caso los tipos de trámites alcanzados, hasta la plena 

implementación del sistema digital. Finalizado el proceso de implementación, el uso del sistema 

informático será obligatorio en los términos de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 22°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-    

    Oberá – Misiones 12 de mayo 2.026.           

                                                                    ORDENANZA X- N° 47  

                                                                           -Expte N° 084/2.026–  

REF.: “MODIFICANDO EL PUNTO 20 DEL ANEXO III DE LA ORDENANZA X N°1 

ESTABLECIENDO LOS LÍMITES DEL BARRIO COPISA Y RECONOCIENDO Y 

NOMINANDO EL BARRIO MANUEL BELGRANO ”.-  
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VISTO: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO:   

                                QUE, vecinos solicitan la creación y correspondiente denominación de un nuevo 

barrio, el cuál se propone identificar con el nombre de “Manuel Belgrano’’; QUE, el sector involucrado 

se encuentra delimitado por las calles Domingo Berrondo, Portugal y A° Tuichá;  

                               QUE, la presente iniciativa surge ante la necesidad de otorgar una adecuada 

organización territorial al área mencionada, permitiendo una mejor identificación de los domicilios. 

Asimismo, esta medida contribuirá a fortalecer el sentido de identidad y pertenencia de los vecinos que 

habitan en la zona; 

                               QUE, la presente solicitud es acompañada por nota firmada por los vecinos de la 

zona que acompañan el pedido;  

                               QUE, a fs. 12/14 obra informe del Departamento de Catastro; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: MODIFÍQUESE el Punto 20 del Anexo III de la Ordenanza X N°1 estableciendo  los 

límites del Barrio COPISA, el cuál queda delimitado por el sector comprendido entre Arroyo Quiye, 

Arroyo Mbotabí, parte noroeste de la parcela 121A, lateral este de la parcela 117C, lateral este de la 

parcela 117F (Espacio Verde), calle Código 931, calle Alfonso Feversani, calle Domingo Berrondo, 

calle Maria Elena Molina Calcena, y límite norte de la parcela 109 (Espacio Verde); conforme croquis 

adjunto.- 

ARTICULO 2°: RECONOCER Y NOMINAR el Barrio MANUEL BELGRANO, el cuál queda 

delimitado por el sector comprendido entre Arroyo Mbotabí, Arroyo Tuicha, calle Portugal, calle 

Domingo Berrondo, calle Alfonso Ferversani, calle Código 931, lateral este de la parcela 117F (Espacio 

Verde), lateral este de la parcela 117C y parte noroeste de la parcela 121A; conforme croquis anexo.- 

ARTICULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín Oficial del 

Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-      

   Oberá, Misiones, 04 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 869.- 

REF.: DESIGNAR SECRETARIO DE 

 URBANISMO E INFRAESTRUCTURA.  

                                            VISTO: Artículos 136, inc. 13; 137, 138 y 139 de la Carta Orgánica 

Municipal; el funcionamiento del Organigrama Municipal aprobado por Resolución Nº 1759/2025; 

Ordenanza I - N°33; Resolución N° 1853/2025; y 

CONSIDERANDO:  

                                   QUE; resulta necesario para el normal desenvolvimiento de la Administración 

Municipal, el nombramiento del Secretario de Infraestructura y Urbanismo, a fin de garantizar la 
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continuidad, eficiencia y calidad en la prestación de los servicios públicos y el desarrollo de las políticas 

urbanas locales 

                        QUE; dicha atribución corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal, conforme lo 

dispuesto por el artículo 136 incisos 13) y 14) de la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá; 

QUE; el Ingeniero Francisco Rafael STEVENSON, D.N.I. Nº 24.507.576, Legajo Nº 

4042, reúne las condiciones de idoneidad, experiencia y antecedentes necesarios para el desempeño del 

cargo; 

QUE; en consecuencia, corresponde disponer su designación a partir del día 04 de mayo 

de 2026, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la función; 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGANICA MUNICIPAL;    

           RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a partir del día 04 de mayo de 2.026, al Ingeniero Francisco Rafael 

STEVENSON, D.N.I. Nº 24.507.576, Legajo Nº 4042 como SECRETARIO DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURA con todos los derechos y deberes inherentes a las funciones.  

ARTÍCULO 2°: DERÓGUESE en su parte pertinente, cualquier otra Resolución que se oponga a la 

designación efectuada en la presente. 

ARTICULO 3º: NOTIFIQUESE al interesado y procédase a la toma de juramento. 

ARTÍCULO 4°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE, tomen nota todas las Secretarías, Direcciones, Dirección de 

Recursos Humanos, Contaduría y Tesorería General, Dese a la Prensa, Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 4 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 881 

     REF: APROBACIÓN DE MENSURA. - 

          

                                          VISTO:   El EXPTE. 865/2026- Trámite de Mensura, Propietario: Sequeira 

Daniel Mauricio. Agrimensora Weirich Eliana Celeste.  

 

CONSIDERANDO:    

      

                                 QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado de 

proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                               

                                   QUE: conforme ORDENANZA XIV- N° 5 (Antes Ordenanza 3010/21), cumplidos 

los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del proyecto 

de mensura; 
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                                   QUE: según informe del Departamento de Obras Privadas el inmueble con partida 

municipal 1911 registra plano 297/83; 

 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1-Fojas 1 a 4 nota de solicitud; 2- 

Foja 5, 6, 7 y 11 informe del Departamento de Catastro; 3-Foja 8 informe del Departamento de Obras 

Privadas; 4-Fojas 9 y 10 informes del Departamento de Planeamiento; 5-Foja 12 plano de mensura; 6- 

Foja 13 Resolución N° 881. 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

        

             RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con unificación y 

fraccionamiento del inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 

009, MANZANA 0003, PARCELA 10 y 11, PARTIDA MUNICIPAL 10988 y 1911. 

 

ARTÍCULO 2º: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría de 

Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHÍVESE. 

                                                            Oberá, Misiones, 05 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 883.                 

REF.: ESTABLECER VALOR 

UNIDAD FIJA. ORDENANZA  

GENERAL TARIFARIA. -  

                                          

                                            VISTO: La necesidad de fijar el monto en concepto de Unidad Fija 

conforme lo establecido por Ordenanza VII - N° 46; y,  

CONSIDERANDO: 

                                  QUE; por Ordenanza VII - N° 46 sancionada por el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Oberá en fecha 02/12/25 se aprueba la “Ordenanza General Tarifaria Año 2.026”; 

                                   QUE; dicha Ordenanza establece en su CAPITULO XI, DIRECCIÓN DE 

INSPECCIÓN GENERAL Y TRÁNSITO. ARTICULO 42° CONCEPTOS, INTERPRETACIÓN: 

“U.F. Unidad Fija: En concordancia con la Ley N° 24.449, el valor de la multa o infracción se 

determina en unidades fijas, cada una de las cuales equivale al menor precio de venta al público de un 

litro de nafta grado 3 de la ciudad de Oberá. En la sentencia el monto de la multa se determinará en 

cantidades UF, y se abonará su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago. La 

actualización y determinación de la unidad fija será realizada mediante resolución del ejecutivo 

Municipal de manera trimestral”; 

                                    QUE; con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido por dicha Ordenanza, 

resulta necesario dictar la correspondiente resolución de determinación del valor de la Unidad Fija, base 

de cálculo para establecer el valor de las multas o infracciones; 
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                                    QUE; del informe elevado por la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial resulta 

que, a la fecha, el menor precio de venta al público de un litro de nafta grado 3 en la ciudad de Oberá es 

de $2369,00 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 00/100); 

QUE; atento a la falta de billetes de baja denominación, resulta conveniente 

realizar el redondeo en beneficio del contribuyente;  

                                    QUE; la Ordenanza General Tarifaria autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal, la determinación y actualización de los Unidades Fijas; 

 

POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 

 

                                                              RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER, a partir del día 11/05/2026, el valor de la U.F “Unidad Fija” prevista 

en la Ordenanza VII - N° 46 “Ordenanza General Tarifaria 2026”, fijándose la misma en: 

− U.F. Unidad Fija: $ 2360,00 (PESOS DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 00/100). 

ARTÍCULO 2°: DISPONER que por el Tribunal Municipal de Faltas y la Dirección de Tránsito y 

Seguridad Vial se adopten los recaudos tendientes al cumplimiento del artículo precedente. 

ARTÍCULO 3°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE; tomen nota Intendencia, Tribunal Municipal de Faltas, Secretaría 

de Coordinación, Dirección de Tránsito y Seguridad Vial, Contaduría y Tesorería Municipal; Regístrese 

y Cumplido, ARCHÍVESE. – 

   Oberá, Misiones, 05 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 887.- 

REF.: DESIGNAR JEFE DEPARTAMENTO 

DE PLANEAMIENTO URBANO.   

 

                                            VISTO: Artículo 136, inc. 13 y 14 de la Carta Organica Municipal; el 

funcionamiento del Organigrama Municipal aprobado por Resolución Nº 1759/2025; Ordenanza I - 

N°33; Resolución N° 1853/2025; y 

CONSIDERANDO:  

                                   QUE; resulta necesario para el normal desenvolvimiento de la Administración 

Municipal, el nombramiento del Jefe del Departamento de Planeamiento Urbano a fin de garantizar el 

desarrollo de las políticas urbanas locales. 

QUE; dicha atribución corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal, 

conforme lo dispuesto por el artículo 136 incisos 13) y 14) de la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá; 

QUE; el Arquitecto Leonardo Ariel PURTIC, D.N.I. Nº 26.487.263, Legajo 

Nº3.182, reúne las condiciones de idoneidad, experiencia y antecedentes necesarios para el desempeño 

del cargo; 
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QUE; en consecuencia, corresponde disponer su designación a partir del día 05 

de mayo de 2026, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la función; 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGANICA MUNICIPAL;    

                            RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a partir del día 05 de mayo de 2.026, al Arquitecto Leonardo Ariel 

PURTIC, D.N.I. Nº 26.487.263, Legajo Nº 3.182 como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

PLANEAMIENTO URBANO dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de 

Urbanismo e Infraestructura con todos los derechos y deberes inherentes a las funciones.  

ARTÍCULO 2°: DERÓGUESE en su parte pertinente, cualquier otra Resolución que se oponga a la 

designación efectuada en la presente. 

ARTÍCULO 3°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructura.  

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, tomen nota todas las Secretarías, Direcciones, Dirección de 

Recursos Humanos, Contaduría y Tesorería General, Dese a la Prensa, Cumplido. ARCHÍVESE. - 

   Oberá, Misiones, 05 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 888.- 

REF.: DESIGNAR JEFE DEPARTAMENTO 

DE CATASTRO .  

 

                                            VISTO: Artículos 136, inc. 13 y 14; de la Carta Orgánica Municipal; el 

funcionamiento del Organigrama Municipal aprobado por Resolución Nº 1759/2025; Ordenanza I - 

N°33; Resolución N° 1853/2025; y 

CONSIDERANDO:  

                                   QUE; resulta necesario para el normal desenvolvimiento de la Administración 

Municipal, el nombramiento del Jefe del Departamento de Catastro. 

QUE; dicha atribución corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal, 

conforme lo dispuesto por el artículo 136 incisos 13) y 14) de la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá; 

QUE; el Ingeniero Fabián Darío TRÍCOLI, D.N.I. Nº 29.552.029, Legajo 

Nº4.472, reúne las condiciones de idoneidad, experiencia y antecedentes necesarios para el desempeño 

del cargo; 

QUE; en consecuencia, corresponde disponer su designación a partir del día 05 

de mayo de 2026, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la función; 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGANICA MUNICIPAL;    

                           RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a partir del día 05 de mayo de 2.026, al Ingeniero Fabián Darío 

TRÍCOLI, D.N.I. Nº 29.552.029, Legajo Nº 4.472 como JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CATASTRO dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura con todos los derechos y deberes inherentes a las funciones.  
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ARTÍCULO 2°: DERÓGUESE en su parte pertinente, cualquier otra Resolución que se oponga a la 

designación efectuada en la presente. 

ARTÍCULO 3°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructura 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, tomen nota todas las Secretarías, Direcciones, Dirección de 

Recursos Humanos, Contaduría y Tesorería General, Dese a la Prensa, Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 05 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 889.- 

REF.: DESIGNAR JEFA DEL 

DEPARTAMENTO DE DESPACHO Y JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE SUMARIOS.  

 

                                            VISTO: Artículos 136, inc. 13 y 14; de la Carta Orgánica Municipal; el 

funcionamiento del Organigrama Municipal aprobado por Resolución Nº 1759/2025; Ordenanza I - 

N°33; Resolución N° 1853/2025; y 

CONSIDERANDO:  

                                   QUE; resulta necesario para el normal desenvolvimiento de la Administración 

Municipal, el nombramiento de la Jefa del Departamento de Despacho y del Jefe del Departamento de 

Sumarios de la Municipalidad de Oberá. 

QUE; dicha atribución corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal, 

conforme lo dispuesto por el artículo 136 incisos 13) y 14) de la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá; 

QUE; la Prof. Yanina Noelia FONSECA, D.N.I. Nº 30.983.831, Legajo Nº3644, 

reúne las condiciones de idoneidad, experiencia y antecedentes necesarios para el desempeño del cargo 

de Jefa del Departamento de Despacho; 

QUE; el Ab. Juan Javier CARRETE, D.N.I. Nº25.539.728, Legajo Nº4487, reúne 

las condiciones de idoneidad, experiencia y antecedentes necesarios para el desempeño del cargo de Jefe 

del Departamento de Sumarios;  

QUE; en consecuencia, corresponde disponer su designación a partir del día 05 

de mayo de 2026, con todos los derechos y obligaciones inherentes a la función; 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGANICA MUNICIPAL;    

                             RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a partir del día 05 de mayo de 2.026, la Prof. Yanina Noelia 

FONSECA, D.N.I. Nº 30.983.831, Legajo Nº3.644 como JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

DESPACHO y al Ab. Juan Javier CARRETE, D.N.I. Nº25.539.728, Legajo Nº4.487 como JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE SUMARIOS, ambos dependientes de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Municipalidad de Oberá con todos los derechos y deberes inherentes a las funciones.  

ARTÍCULO 2°: DERÓGUESE en su parte pertinente, cualquier otra Resolución que se oponga a la 

designación efectuada en la presente. 

ARTÍCULO 3°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación 
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ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, tomen nota todas las Secretarías, Direcciones, Dirección de 

Recursos Humanos, Contaduría y Tesorería General, Dese a la Prensa, Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 6 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 896 

     REF: APROBACIÓN DE MENSURA. - 

          

                                          VISTO:   El EXPTE. 527/2026- Trámite de Mensura, Propietario: Kuz Carlos 

Arnoldo. Agrimensora Weirich Eliana Celeste.  

 

CONSIDERANDO:    

      

                                 QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado de 

proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                               

                                   QUE: conforme ORDENANZA XIV- N° 5 (Antes Ordenanza 3010/21), cumplidos 

los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del proyecto 

de mensura; 

 

                                   QUE: según informe del Departamento de Obras Privadas el inmueble con partida 

municipal 7592 no registra plano; 

 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1-Fojas 1 a 4 nota de solicitud; 2- 

Foja 5 y 7 informe del Departamento de Catastro; 3-Foja 6 informe del Departamento de Obras Privadas; 

4-Foja 8 plano de mensura; 5- Foja 9 Resolución N° 896. 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

        

             RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con unificación de los 

inmuebles individualizados como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 009, MANZANA 

0139, PARCELA 14 y 15, PARTIDA MUNICIPAL 7.592 y 7.593. 

 

ARTÍCULO 2º: DEBERÁ presentarse al Departamento de Obras Privadas para regularizar su situación 

en un plazo de 90 días. 

 

ARTÍCULO 3º: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría de 

Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHÍVESE. 
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Oberá. Misiones, 12 de mayo de 2026.- 

RESOLUCION N° 907.- 

REF.: PROCEDER A DAR DE BAJA  

POR DECESO AL AGENTE MUNICIPAL 

SR. VALLEJOS, HUGO NORBERTO. 

                                

                                          VISTO:  El deceso del Señor VALLEJOS, HUGO NORBERTO, quien se 

desempeñaba como personal de la Biblioteca Domingo F. Sarmiento, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Acción Social de ésta Municipalidad, fallecido el día Once de Mayo del año 2026, 

y, 

CONSIDERANDO: 

                         QUE; en consecuencia, corresponde DAR DE BAJA de los Registros como 

EMPLEADO MUNICIPAL, al referido agente Municipal; 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-DAR DE BAJA POR DECESO, a partir del día 11 de mayo del año 2026, al Sr. 

VALLEJOS, HUGO NORBERTO, D.N.I. Nº 12898700, Legajo Nº 1575, quien revistaba como 

Personal Permanente en categoría 11 del Escalafón Municipal.  

ARTÍCULO 2º. -DISPONER que, por Contaduría General, se proceda a la liquidación de haberes que 

por Ley pudieren corresponder, a los derechos habientes.  

ARTÍCULO 3º. -REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTÍCULO 4º. -REGISTRAR, tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social y Departamento de Personal, 

Comunicar y Cumplido ARCHIVAR. 

Oberá, Misiones, 13 de mayo de 2026.- 

RESOLUCION N° 911.- 

REF.: PROCEDER A DAR DE BAJA 

POR DECESO AL AGENTE MUNICIPAL 

SR. PIGNATARI, EDUARDO HUGO. 

 

                               VISTO:  El deceso del Señor PIGNATARI, EDUARDO HUGO, quien se 

desempeñaba como personal del Vivero Municipal, dependiente de la Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura de ésta Municipalidad, fallecido el día Once de Mayo del año 2026, y, 

CONSIDERANDO: 

                                QUE; en consecuencia, corresponde DAR DE BAJA de los Registros como 

EMPLEADO MUNICIPAL, al referido agente Municipal; 
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POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-DAR DE BAJA POR DECESO, a partir del día 11 de mayo del año 2026, al Sr. 

PIGNATARI, EDUARDO HUGO, D.N.I. Nº 32512866, Legajo Nº 4329, quien revistaba como 

Personal Contratado en categoría 02 del Escalafón Municipal.  

ARTÍCULO 2º. -DISPONER que, por Contaduría General, se proceda a la liquidación de haberes que 

por Ley pudieren corresponder, a los derechos habientes.  

ARTÍCULO 3º. -REFRENDARÁ la presente Resolución el Sr. Secretario de Coordinación. 

ARTÍCULO 4º. -REGISTRAR, tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social y Departamento de Personal, 

Comunicar y Cumplido ARCHIVAR. 

Oberá, Misiones, 13 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 913 

          REF.: PROMULGAR ORDENANZA I N°46 DEL C.D.- 

                                           VISTO: La Ordenanza I Nº 46 del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    

                                   QUE, dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026; 

                                   QUE, el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por 

este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

   RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza I Nº46 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026.  

ARTÍCULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura.  Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese 

y Cumplido. ARCHÍVESE. 
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Oberá, Misiones, 13 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 914 

          REF.: PROMULGAR ORDENANZA X N° 45 DEL C.D.- 

                                           VISTO: La Ordenanza X Nº 45 del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    

                                   QUE, dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026; 

                                   QUE, el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por 

este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

   RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza X Nº45 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026.  

ARTÍCULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura.  Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese 

y Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 13 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 915 

          REF.: PROMULGAR ORDENANZA X N°46 DEL C.D.- 

                                           VISTO: La Ordenanza X Nº 46 del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    

                                   QUE, dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026; 

                                   QUE, el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por 

este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  
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POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

   RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza X Nº46 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026.  

ARTÍCULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura.  Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese 

y Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 13 de mayo de 2.026 

RESOLUCIÓN N° 916 

          REF.: PROMULGAR ORDENANZA X N°47 DEL C.D.- 

                                           VISTO: La Ordenanza X Nº47 del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Oberá; y,    

CONSIDERANDO:    

                                   QUE, dicha Ordenanza ha sido sancionada por el Alto Cuerpo Deliberativo en 

Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026; 

                                   QUE, el instrumento legal de referencia no ha sido objetado en su contenido por 

este Departamento Ejecutivo, siendo por lo tanto necesario proceder a su promulgación;  

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

   RESUELVE  

ARTÍCULO 1°: PROMULGAR en todas sus partes la Ordenanza X Nº47 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Oberá, en Sesión ordinaria en fecha 12 de mayo de 2.026.  

ARTÍCULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura.  Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social, Departamento de Prensa; Regístrese 

y Cumplido. ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 14 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 917.-  



23 
 

 

     REF: DISPONIENDO ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2026.- 

VISTO: El acta de apertura de la Licitación Pública N° 03/2026 e informe 

de la Comisión de Adjudicación; y,  

CONSIDERANDO:  

QUE: el llamado a la presente licitación se realizó dada la necesidad de adquirir 

un equipo integral de bacheo para realizar el mantenimiento y reparaciones necesarias en las calles de 

nuestra ciudad, el cual debe cumplir con ciertas características técnicas según se detalla en los Pliegos 

de Condiciones Especiales. 

QUE: por cumplir con todos los requerimientos y por presentar la oferta más 

conveniente y acorde a lo solicitado, se resuelve adjudicar dicha Licitación a la firma GUILLERMO 

FRACCHIA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70287158-8. 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL; 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: APROBAR en todas sus partes la Licitación Pública N.º 03/2026, realizada para la 

adquisición de un equipo integral de bacheo nuevo, sin uso, marca FRACCHIA, modelo EIB, de 

fabricación nacional, apto para montaje sobre camión de propiedad de la comuna, destinado a tareas de 

mantenimiento y reparación de pavimentos asfálticos y de hormigón, equipado con los sistemas e 

implementos correspondientes conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de 

Cláusulas Especiales que integra la presente licitación, incluyendo además capacitación al personal 

municipal, manual de operación y mantenimiento en idioma español y garantía técnica escrita de doce 

(12) meses. 

 

ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Licitación Pública N.º 03/2026 a la Razón Social GUILLERMO 

FRACCHIA S.R.L. por un importe total de $103.226.279,45 (PESOS CIENTO TRES MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS)  

ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Municipal a proceder a la liquidación y 

pago de lo dispuesto en el artículo segundo, en la forma prevista en la Licitación, imputando la erogación 

a la partida específica del presupuesto en vigencia. 

ARTÍCULO 4°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructura. 

ARTÍCULO 5°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Finanzas, Secretaría de Urbanismo e 

Infraestructura, Departamento de Compras, Contaduría y Tesorería General; Regístrese y Cumplido. 

ARCHÍVESE. – 

Oberá, Misiones, 14 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN N° 920 

     REF: APROBACIÓN DE MENSURA. - 

          

                                          VISTO:   El EXPTE. 1683/2026- Trámite de Mensura, Propietario: Moreira 

Jose Eduardo y Bernhardt Bety Norma. Agrimensora Weirich Eliana C.     
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CONSIDERANDO:    

      

                                 QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado de 

proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                               

                                   QUE: conforme ORDENANZA XIV- N° 5 (Antes Ordenanza 3010/21), cumplidos 

los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del proyecto 

de mensura; 

 

                                   QUE: según informe del Departamento de Obras Privadas el inmueble con partida 

municipal 776 registra plano 13/12, se observa invasión a ochava; 

 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1-Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 2- 

Foja 4, 5, 8 y 9 informe del Departamento de Catastro; 3-Fojas 6 y 7 informe del Departamento de 

Planeamiento Urbano; 4-Foja 10 plano de mensura; 5- Foja 11 Resolución N° 920. 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

        

             RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 002, MANZANA 

0000, PARCELA 035D, PARTIDA MUNICIPAL 28914. 

 

ARTÍCULO 2º: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría de 

Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHÍVESE. 

                                         Oberá, Misiones, 18 de mayo de 2.026.- 

RESOLUCIÓN Nº 935.- 

REF.: DESIGNACION REPRESENTANTE 

TECNICO MUNICIPAL. - 

           

VISTO: La necesidad de designar a Representantes Técnicos de la 

Municipalidad de Oberá a los fines de representar a la Municipalidad de Oberá ante Instituciones de 

índole Local, Provincial y Nacional relacionadas a construcciones de obras y; 

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE: las Dependencias mencionadas en el Visto resultan: Dirección Nacional de 

Vialidad (DNV); Instituto Geográfico Nacional (IGN); Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 

(INTA); Dirección Provincial de Vialidad (DPV); Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional 

(IPRODHA); Unidad Ejecutora Provincial (UEP); Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos; Ente 

Provincial Regulador de Agua y Cloacas de Misiones (EPRAC); Instituto Misionero de Agua y 
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Saneamiento (IMAS); Dirección de Arquitectura; Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá (CELO); y 

Secretaría de Obras Públicas de la Nación;   

  

QUE: atento que en el plantel de esta comuna existe personal que reúnen las condiciones 

de capacidad y responsabilidad. 

 

POR ELLO EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;  

         

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°: DESIGNESE al Secretario de Urbanismo e Infraestructura STEVENSON Francisco 

Rafael, D.N.I. N°24.507.576, Ingeniero Civil Matrícula Provincial Nº 2941 perteneciente al Consejo 

Profesional de Ingeniería de Misiones; como Representante Técnico de esta Municipalidad ante las 

Dependencias de índole local, provincial y nacional mencionadas ut supra, de acuerdo a los 

considerandos precedentes.  

 

ARTÍCULO 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. 

   

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE tomen nota Secretaría de Coordinación, Secretaría de Finanzas, 

Secretaría de Urbanismo e Infraestructura, Contaduría, Tesorería General; Regístrese y Cumplido. 

ARCHIVESE. – 

 

Oberá, Misiones, 19 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 936 

     REF: APROBACIÓN DE MENSURA. - 

          

                                          VISTO:   El EXPTE. 1109/2026- Trámite de Mensura, Propietario: Provincia 

de Misiones. Agrimensor Vera Mauricio C.    

 

CONSIDERANDO:    

      

                                 QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado de 

proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

                               

                                   QUE: conforme ORDENANZA XIV- N° 5 (Antes Ordenanza 3010/21), cumplidos 

los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del proyecto 

de mensura; 

 

                                   QUE: según informe del Departamento de Obras Privadas el inmueble con partida 

municipal 100.467 no registra planos aprobados; 

 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1-Fojas 1 a 4 nota de solicitud; 2- 

Foja 5, 7 y 8 informe del Departamento de Catastro; 3-Foja 6 informe del Departamento Obras Privadas; 

4-Foja 9 plano de mensura; 5- Foja 10 Resolución N° 936. 

 



26 
 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

        

             RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 002, MANZANA 

0000, PARCELA 0014, PARTIDA MUNICIPAL 100.467. 

 

ARTÍCULO 2º: DEBERA presentarse el propietario en el Departamento de Obras Privadas para 

regularizar planos de obra en un plazo de 90 días.  

 

ARTÍCULO 3º: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría de 

Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHÍVESE. 

                                                          Oberá, Misiones, 20 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 944.- 

 

 

REF.: ACEPTANDO RENUNCIA 

PRESENTADA POR EL AGENTE 

STUPISKI, RAMÓN ANGEL. - 

                    

 VISTO: El Expte. 0100-002605-2026, de fecha 20 de mayo de 2026; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                  QUE; Por el referido Expte. el agente que cumple funciones como Director de 

Recursos Humanos, Sr. STUPISKI, RAMÓN ÁNGEL, Legajo N° 1121, renuncia como Empleado de 

la Municipalidad de Oberá, por haberse acogido a los beneficios S/Jubilación Ordinaria Decreto 

636/2022 Ventana Jubilatoria bajo N° 36437, Res. 0731, del 08/04/2026 del Instituto de Previsión Social 

(IPS); 

 

                                  QUE; no habiendo impedimento legal alguno, el Departamento Ejecutivo 

Municipal considera procedente aceptar la referida renuncia a partir del 01 de junio de 2026; 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

                                                                  

  RESUELVE 

  

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR a partir del 01 de Junio de 2026, la renuncia presentada por el agente de 

Planta Permanente Cat. 25 del Escalafón Municipal, que se desempeña como Director de Recursos 

Humanos, dependiente de la Secretaria de Coordinación, Sr. STUPISKI, RAMÓN ANGEL, DNI N°: 
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13.281.227, Legajo N° 1121, por motivos de haberse acogido a los beneficios S/Jubilación Ordinaria 

Decreto 636/2022 Ventana Jubilatoria bajo N° 36437, Resolución N° 0731, del Instituto de Previsión 

Social de Misiones, de fecha 08/04/2026. 

 

ARTÍCULO 2º.- REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación.  

 

ARTÍCULO 3º.-NOTIFÍQUESE, tomen Secretaría de Urbanismo e Infraestructura, Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social y Departamento de Personal, Regístrese y 

Cumplido ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 26 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 961.- 

REF.: DEJAR A CARGO DE LA DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL A LA 

SRA. CECILIA CAO LOPEZ LEGAJO N° 

3661. 

 

                                        VISTO: La licencia por licencia anual reglamentaria solicitada por el 

Director de Tránsito y Seguridad Vial, Tec. VELAZQUEZ Javier Adrián D.N.I. N° 26.141.216 

Legajo N°4234, los días 27, 28 y 29 de mayo de 2.026; y,  

 

CONSIDERANDO: 

                                                

QUE; a fin de no entorpecer el normal desarrollo del funcionamiento y tareas 

administrativas de la referida Dirección, es necesario dejar a cargo a un Personal responsable para cubrir 

el cargo mientras dure la licencia del titular;  

 

                       QUE; el departamento Ejecutivo Municipal, de conformidad a lo que establece el 

Art. 136, Inc. 14) de la Carta Orgánica de la Ciudad de Oberá, considera procedente dejar a cargo de la 

Dirección a la Sra. CAO LOPEZ Cecilia Daniela D.N.I: 34.002.730, Legajo N° 3661 los días 27, 28 

y 29 de mayo de 2.026, con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo; 

 

POR ELLO; EL SEÑOR INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE OBERÁ, PROVINCIA 

DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 

 

    RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR licencia por licencia anual reglamentaria, por el término de 3 días, al 

Director de Tránsito y Seguridad Vial, Tec. VELAZQUEZ Javier Adrián D.N.I. N° 26.141.216 

Legajo N°4234, los días 27, 28 y 29 de mayo de 2.026, de acuerdo a los considerandos procedentes. 

 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR A CARGO de la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial, a la Sra. CAO 

LOPEZ Cecilia Daniela D.N.I: 34.002.730, Legajo N° 3661, los días 27, 28 y 29 de mayo de 2.026, 

con todos los derechos y obligaciones inherentes al cargo. 

 

ARTÍCULO 3º.- REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Coordinación. 
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ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE; tomen nota Secretaría de Finanzas, Dirección de Recursos 

Humanos, Contaduría y Tesorería General; Regístrese y Cumplido, ARCHÍVESE. 

Oberá, Misiones, 26 de mayo de 2.026.- 

 

RESOLUCIÓN N° 962 

     REF: APROBACIÓN DE MENSURA. - 

          

                                          VISTO:   El EXPTE. 2517/2026- Trámite de Mensura, Propietario: Barbaro 

Juan Arturo. Agrimensora Weirich Eliana C.    

 

CONSIDERANDO:    

      

                                 QUE: habiéndose dado curso al Procedimiento Administrativo para el Visado de 

proyectos de mensura establecido por Resolución 758 de fecha 03/07/2017; 

 

                                   QUE: conforme ORDENANZA XIV- N° 5 (Antes Ordenanza 3010/21), cumplidos 

los requisitos establecidos, el Ejecutivo Municipal dictará una Resolución aprobando el Visado del proyecto 

de mensura; 

 

                                    QUE: de acuerdo al informe emitido por el Departamento de Catastro, el inmueble 

en cuestión se subdivide en dos parcelas de forma rectangular: lote 21 y lote 22, las cuales satisfacen en su 

totalidad las dimensiones establecidas por la normativa de zonificación en vigencia; 

 

                        QUE: se adjunta la siguiente documentación: 1-Fojas 1 a 3 nota de solicitud; 2- 

Foja 4 y 5 informe del Departamento de Catastro; 3-Foja 6 plano de mensura; 4- Foja 7 Resolución N° 

962. 

 

POR ELLO, EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ, 

PROVINCIA DE MISIONES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL;   

        

             RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el VISADO del proyecto de mensura particular con fraccionamiento del 

inmueble individualizado como: DEPARTAMENTO 13, MUNICIPIO 55, SECCION 012, MANZANA 

0054, PARCELA 0014, PARTIDA MUNICIPAL 28.834. 

 

ARTÍCULO 2º: REFRENDARÁ la presente Resolución el Secretario de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE a todos los Departamentos involucrados, tomen nota Secretaría de 

Coordinación; Regístrese y Cumplido. ARCHÍVESE. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE OBERÁ 

PROVINCIA DE MISIONES 

EDICTO 

El Tribunal Municipal de Faltas de la Ciudad de Oberá, Provincia de Misiones, a cargo del Dr. Francisco 

Sá, Juez, con asiento en Av. Sarmiento N° 1164 de esta ciudad, hace saber que en el marco del 

Expediente N° 891/2026, caratulado: “DIRECC. ASUNTOS JURÍDICOS S/ SOLICITA 

COMPACTACIÓN – Ord. VIII N° 17”, y en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ordenanza 

VIII N° 17, se CITA Y EMPLAZA por el término de SETENTA Y DOS (72) horas, contadas desde la 

última publicación del presente, a los titulares registrales y/o a quienes se consideren con derecho sobre 

los vehículos y motocicletas que a continuación se detallan, a presentarse ante el Tribunal Municipal de 

Faltas sito en Av. Sarmiento N° 1164 de esta ciudad, de lunes a viernes de 08:00 a 13:00hs a fin de hacer 

valer los derechos que pudieren corresponderles. Se hace saber que, vencido el plazo indicado sin que 

medie comparecencia, se tendrá por abandonados los rodados secuestrados, procediéndose a su 

compactación. Listado de vehículos y motocicletas detallados en el sitio Web oficial de la Municipalidad 

de Oberá: https://obera.gob.ar/edictos/ 

 

LISTADO DE AUTOMOVILES A COMPACTACIÓN 

  Acta de ConstataciónN° Fecha Vehículo (Marca/Modelo) Dominio  

1 5261 22/08/2024 Fiat Spacio XEW665 

2 5167 22/08/2024 Fiat (Modelo no se observa) No se observa 

3 5165 22/08/2024 Dodge 1500 No se observa 

4 5168 03/09/2024 Ford Ranchera No posee 

5 5266 26/08/2024 Dodge 1500 UJU009 

6 5282 27/08/2024 Fiat Uno JNH733 

7 5284 27/08/2024 Peugeot 504 RTK799 

8 5256 22/08/2024 Peugeot 504 URS578 

9 5257 22/08/2024 Ford Taunus VHM437 

10 5258 22/08/2024 Ford Sierra WVQ100 

11 5274 26/08/2024 Ford Escort WDI618 

12 5262 22/08/2024 VW Saveiro BUL470 

13 5263 22/08/2024 Ford Sierra SWP167 

14 5280 26/08/2024 Ford Taunus TUJ987 

15 5279 26/08/2024 VW Senda AKB148 

16 5267 26/08/2024 Ford Falcon TYZ302 

17 5283 27/08/2024 Ford Falcon W047039 

18 5275 26/08/2024 Fiat VDK672 

19 5276 26/08/2024 Renault 11 UMH429 

20 5277 26/08/2024 Renault TZZ849 

21 5273 26/08/2024 Ford Escort VBD796 

22 5264 22/08/2024 VW Bora KFA520 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 1 

Serie Marca Modelo N° de Motor 

N° de 

Chasis Ingreso Dominio 

1 Appia 110 152FMM 08425997 S/D 25/6/2016 S/D 

2 Corven 110 JL1P52FMM1117202563 S/D 26/9/2016 015IMA 

3 Zanella ZB110 1P52FMHA1037430 S/D 1/9/2016 819GHH 

4 Mondial 110 161FMJB1181236 S/D 29/11/2016 HNY087 

5 Zanella 110 152FMH85AB0039 S/D 12/7/2016 179CUZ 

6 Gilera Smash LF1P52FMHB1358048 S/D 17/5/2016 372IQR 

7 Motomel Skua 150 162FMJ08314184 S/D 21/11/2016 260EHU 

8 Mondial LD110 1P52FMHD1561899 S/D 23/6/2016 632KBR 

9 S/M 108CC QJ153FMH266000149 S/D 19/4/2017 S/D 

10 Chirette 110 152FMH70380795 S/D 14/9/2017 S/D 

11 Monda Hero 97E10E07983 S/D 30/1/2028 S/D 

12 Zanella RD 150 161FMJ71309919 S/D 24/10/2016 S/D 

13 Mondial Cross 162FMJ71185110 S/D 23/4/2017 S/D 

14 Gilera Smash 110 LF1P50FMH71225910 S/D 17/9/2013 S/D 

15 Motomel B110 B037171 S/D 28/12/2016 S/D 

16 Gilera Smash LF1P50FMH81140934 S/D 9/8/2016 S/D 

17 Gilera Smash LF1P50FMH81176701 S/D 22/9/2016 S/D 

18 Tibo Jet 110 ZS152FMH86102343 S/D 17/4/2017 A024JDX 

19 Imsalgc 150 QJ162FMJ8523087 S/D 30/8/2017 S/D 

20 Guerrero   163FML2MPB2161811 S/D 18/1/2018 814IJN 

21 Corven Hunter 150 162FMJD1017848 S/D 17/4/2017 S/D 

22 Honda Biz 105 HA07E65001730 S/D 12/4/2017 S/D 

23 Zanella ZB110 1P52FMHC1531867 S/D 28/6/2016 S/D 

24 Motomel 150 161FMJ71832880 S/D 29/9/2018 S/D 

25 Jinchang 125 147FM2BHCW000208 S/D 17/5/2017 S/D 

26 Maverick 150 162FMJ39000101 S/D 6/2/2018 S/D 

27 Gilera 110 LF1P50FMH81077537 S/D 8/5/2017 S/D 

28 Chirette WG 1P52FMH299070895 S/D 1/11/2016 S/D 

29 Gilera 110 LF1P50FMHA1061493 S/D 3/1/2018 445GLY 

30 Honda Wave SDH150FMG265132602 S/D 19/3/2016 S/D 

31 Mondial LD110 YG1P52FMH9J001483 S/D 23/6/2016 296EUT 

32 Gilera 110 LF1P50FMH81045815 S/D 26/9/2016 571DMJ 

33 Guerrero G110 JL1P50FMH04A321122 S/D 7/6/2016 S/D 

34 Corven Hunter 150 162FMJC1005864 S/D 10/4/2016 352IRT 

35 Corven Energy 110 CUDA00A003820 S/D 29/9/2017 969LEM 

36 Gilera 125 LF1P52FMI81469332 S/D 2008 S/D 

37 Mondial ID110 1P52FMHCA123025 S/D 15/11/2015 S/D 

38 Daelim   DK50XE1084948 S/D 24/10/2016 S/D 

39 Guerrero 110 LF1P50FMH81051912 S/D 31/1/2018 180EJD 

40 Chirette 110 LF1P50FMH81305578 S/D 31/1/2018 S/D 

41 Gilera FX125 KT1P52FMI11002159 S/D 29/1/2018 S/D 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 2 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Motomel 110 152FMH*12A21685* S/D 19/4/2017 714 JKX 

2 Gilera (Smash) LF1P50FMH*91302921* S/D 16/3/2016 S/D 

3 Gilera S/D LF1P50FMH*71276257* S/D 30/1/2018 201 EWN 

4 Mondial 150 161FMJ*B1327396* S/D 24/4/2017 713 HZW 

5 Zanella 110 1P52FMH*81215305* S/D 2009 S/D 

6 Ghiggeri Vita 110 1P52FMH*12A020360* S/D 22/4/2017 S/D 

7 Appia 110 1P52FMH*11A418897* S/D 15/3/2017 382 IRT 

8 Gilera 110 LF1P50FMH*71139523* S/D 2009 S/D 

9 Gilera Smash LF1P50FMH*71130038 S/D 2009 S/D 

10 Cerro S/D 1P52FMH*80401524* S/D 2009 S/D 

11 Mondial 110 1P52FMH*B1035662* S/D 28/4/2018 321 HHL 

12 Honda Storm SDK157FMI-C*63028903 S/D 23/8/2017 504 DCH 

13 Corven 110 CVDA00A002180 S/D 28/11/2017 970 KDK 

14 Motomel S/D 162FMJ*08308088 S/D 16/4/2016 668DYG 

15 Motomel S/D C066923 S/D 22/4/2019 615 JDW 

16 Motomel 110 B062011 S/D 30/4/2015 S/D 

17 Kymco 110 KB22*1013040 S/D 13/5/2015 S/D 

18 Jincheng 110 JC1P52FMH*RJA1020867* S/D 25/6/2016 225 KWB 

19 Ghiggeri 110 1P52FMH*12A020291* S/D 20/10/2016 104 IRK 

20 Zanella ZB 110 1P52FMH*A1302693 S/D 30/8/2018 S/D 

21 Gilera 110 LF1P50FMH*81099814* S/D 2008 S/D 

22 Motomel CG125 B023822 S/D 18/11/2016 S/D 

23 Mondial ZB110 1P52FMH*81141708* S/D 12/1/2019 477 GTE 

24 Zanella ZB110 1P52FMH*7C069690* S/D 29/10/2021 450 KUD 

25 Corven (Mirage 110) JL1P52FMH*1011200668 S/D 29/3/2019 825 HET 

26 KIKAI 110 1P52FMM*81075709* S/D 9/3/2017 865 EMK 

27 Zanella S/D 152FMH*71100662* S/D 23/3/2016 S/D 

28 Zanella 150 LC157FMI*HA009579* S/D 20/6/2016 131 EUT 

29 Zanella 110 1P52FMH*61063687* S/D 20/3/2017 S/D 

30 Mondial 110 1P52FMH+71204403* S/D 20/4/2018 380 DER 

31 Motomel 110 C071701 S/D 21/11/2020 580 JAG 

32 Zanella (Sexy 110) 1P52FMH*71068161* S/D 26/7/2015 806 DUA 

33 Motomel Skua 162FMJ*2D001798* S/D 3/8/2015 S/D 

34 Zanella 110 1P52FMH*71228017* S/D 11/6/2015 S/D 

35 Gilera Smash 125 KT1P52FMI*D0008472* S/D 28/9/2018 939 IYE 

36 Mondial 110 YG1P52FMH*BJ001000* S/D 17/3/2020 438 GRV 

37 Gilera 110 LF1P52FMH*B1292151* S/D 8/6/2016 504 HVE 

38 Corven 110 1P50FMH-A*13A016112* S/D 2/5/2019 197 JUN 

39 Keller 110 KN152FMH*13011748* S/D 6/2/2018 803 JRF 

40 Kymco 110 KB22*1009835* S/D 12/5/2020 150 HUX 

41 Zanella RX 150 161FMJ*D1035953* S/D 22/6/2019 283 JPY 

42 Gilera 110 LF1P50FMH*81220634 S/D 8/6/2019 S/D 

43 Motomel 110 6010004 S/D 31/1/2018 978 CKE 

44 Guerrero 110 150FM3*2007025733* S/D 23/9/2019 335 DER 

45 Zanella 110 161FMJ*C1566746* S/D 12/3/2018 146 JJI 

46 Imsa 110 1P52FMH*08015336* S/D 2008 S/D 

47 Cerro 110 1P52FMH*76090542* S/D 4/10/2016 186 DER 

48 Corven 150 162FMJ*A1176839* S/D 7/9/2016 486 HAH 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 3 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Corven Energy 110 1P50FMH-A 12A197156* S/D 25/8/2018 891 HDE 

2 Imsa 110 QJ153FMH-2*67021050* S/D 20/3/2017 S/D 

3 Imsa (CDI) S/D QJ3157 FMI 8005732* S/D 6/10/2018 312 EKY 

4 Brava 150 162FMJ*66005702* S/D 14/4/2024 A006 KHL 

5 Imsa CDI 150 QJ157FMI*8611734* S/D 24/7/2017 S/D 

6 Keller S/D KN152FMH*12081662* S/D 22/10/2019 538 JRW 

7 Gilera YL150 162FMJ*08203306* S/D 25/6/2019 S/D 

8 Mondial 200 163FML*HA141819* S/D 12/7/2018 S/D 

9 Zanella Sexy 110 1P52FMH*71067635* S/D 19/12/2019 281 CZX 

10 Zanella 110 1P52FMH*81465117* S/D 3/2/2024 708 EMK 

11 Imsa 110 150FM-3*2007003382* S/D 30/3/2019 302 DAW 

12 Zanella 110 LF1P50FMH71206153 S/D 9/2/2018 263 DNX 

13 Yamaha 110 5AV-750288 S/D 5/8/2016 896 EDT 

14 Gilera 110 LF1P50FMH*A1229491 S/D 16/8/2018 521 JRW 

15 Guerrero G110 150FM-3*2006010031* S/D 2/8/2017 S/D 

16 Gilera 110 LF1P50FMH*A1343441* S/D 7/3/2016 605 HGY 

17 Gilera 125 LF156FMI*71260720* S/D 14/4/2016 356 DGW 

18 Mondial HD 150 162FMJ*A5011176 S/D 9/11/2015 280 GMS 

19 Imsa 110 QJ153FMH-2*66002354* S/D 23/6/2016 514 CVP 

20 Guerrero 110 150FM-3*2009005210* S/D 28/3/2016 799 EMK 

21 Honda (Pop 100) HB02E29700209 S/D 11/12/2017 486 GLY 

22 Cerro S/D 152FMH*08428749* S/D 13/1/2016 684 EHS 

23 Corven Mirage (110) JL1P52FMH*1009200147* S/D 30/4/2016 848 GWX 

24 Cerro 110 1P52FMH*76509111* S/D 7/2/2017 807 DPA 

25 Motomel Skua 150 I014759 S/D 1/3/2024 A119 JSV 

26 Imsa im 125t QJ157FMI*8323683* S/D 16/8/2018 090 GBV 

27 Brava 150 162FMJ*A2615472* S/D 24/11/2020 454 HFQ 

28 Gilera 110 1P50FMH*06119823* S/D 9/11/2025 518 CVP 

29 Gilera VC150 LF162FMJ*Q1334359* S/D 28/9/2018 864 GJU 

30 Gilera Smash LF1P50FMH*B1311206* S/D 4/3/2016 890 IAD 

31 Imsa Road QJ157FMI*68001003* S/D 28/8/2017 908 GDT 

32 Corven Energy 110 JL1P52FMH*1209203095* S/D 12/2/2019 548 JAG 

33 Tibo Jet 110 1P52FMH*G1074563* S/D 27/1/2024 A025 JPD 

34 Mondial 150 161FMJ*A1301897* S/D 1/3/2021 S/D 

35 Ghiggeri 110 QJ153FMH-2*8002123* S/D 28/10/2016 S/D 

36 Guerrero 110 150FM-3*2008006588 S/D 13/8/2016 881 DTL 

37 Appia Brezza 150 DY162FMJ-2*D3048613* S/D 24/10/2019 S/D 

38 Honda 125 KD01E-0040240 S/D 4/6/2019 S/D 

39 Motomel 110 8042969 S/D 13/12/2019 060 EVA 

40 Ghiggeri Vita 110 1P53FMH*14Y21276* S/D 6/7/2018 986 KOM 

41 Kymco (Viser 110) KB22*1011855 S/D 5/1/2019 321 IPY 

42 Corven Mirage 110 CVFA10A006869 S/D 1/6/2021 507 LLY 

43 Imsa 110 QJ157FMI*8065190 S/D 29/10/2021 438 HPF 

44 Motomel (CG125) A009134 S/D 2/2/2016 S/D 

45 Zanella (Cross 200) 163FML*71310885* S/D 30/10/2015 S/D 

46 Zanella 110 1P54FMI*08030721 S/D 18/1/2018 S/D 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 4 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Mondial 110 1PS2FMI*81191179* S/D 13/7/2016 784 DYG 

2 Gilera (Smash) LF1P50FMH*71028157* S/D 10/2/2016 609 JRW 

3 Konisa 110 LC152FMH DD450112 S/D 20/3/2017 520 CVP 

4 Gilera S/D CC1P50FMH*X08062073* S/D 28/3/2016 126 EHU 

5 Gilera GLA 110 152FMH*87C00106* S/D 17/5/2016 358 DNX 

6 Motomel Smash No se ve (limado) S/D 10/5/2019 247 KWB 

7 Kymco 110 KB20*3910289* S/D 22/10/2016 114 EHU 

8 Gilera VC 125 LF156FMI*81294008* S/D 2/2/2020 654 GJX 

9 Mondial 110 YG1P52FMH*BJ003003* S/D 15/11/2016 304 HHL 

10 Motomel Blitz (110) C073129 S/D 27/2/2018 881 JOV 

11 Ghiggeri 150 161FMJ*13Y15945 S/D 7/12/2018 981 KRL 

12 KiKai S/D 162FMJ*A1281839* S/D 23/6/2019 098 GVV 

13 Kikai DK 150 AS 162FMJ*A1281860* S/D 17/6/2020 544 GPL 

14 Euromot 150 156FMI*B1D01619* S/D 22/10/2019 316 HGE 

15 Brava 110 1P52FMH*B1631193* S/D 8/5/2019 953 HMG 

16 Beta RX 150 161FMJ*82004961* S/D 27/4/2017 344 EBS 

17 Cerro 110 1P52FMH*80401834* S/D 21/11/2017 S/D 

18 Brava Altimo 150 162FMJ*A2509113* S/D 6/3/2019 S/D 

19 Corven 110 JL1P52FMH*1303202169* S/D 17/6/2020 529 JRW 

20 No se identifica 125 CB*92158* S/D 13/8/2018 828 CJW 

21 Suzuki AX 115 ES0FMG-P0059161 S/D 17/4/2016 330 DER 

22 Honda Biz (110) Limado - S/D 23/4/2017 679 JKR 

23 Gilera QM 125T LC152QMI*86053065* S/D 14/4/2016 700 GOW 

24 Gilera S/D LF156FMI*81000582* S/D 30/4/2016 678 DYG 

25 Honda (Biz 110) HA07E-X103383 S/D 11/12/2017 125 BXW 

26 Keller  KN 150 KN162FMJ*11080313* S/D 21/8/2019 372 JPY 

27 Mondial 110 1P52FMH*B1013068* S/D 9/8/2017 334 GYZ 

28 Jincheng 110 JC1P52FMH*RJB1003041 S/D 8/3/2016 S/D 

29 Mondial 110 1P52FMH*BA103863* S/D 4/3/2016 488 HSV 

30 Motomel Blitz (110) C062808 S/D 2/11/2016 540 IVQ 

31 Kymco 110 RA2S*3100269* S/D 19/1/2018 719 GLB 

32 Kymco PULS25 RA2S*3101518* S/D 17/5/2018 311 EUT 

33 Jincheng JC 125 JC156FMI*TMB1000650* S/D 9/2/2019 198 IDG 

34 Zanella due (110) 1P52FMH*0AA02002* S/D 18/3/2018 601 HBH 

35 Gilera 125 CVF156FMI*81006290* S/D 12/12/2017 S/D 

36 Yamaha 125 162*9800843* S/D 21/11/2017 S/D 

37 Mondial RD 150H 161FMJ*B1192524* S/D 21/10/2019 S/D 

38 Gilera 150 LC162FMJ* 08059799* S/D 23/4/2012 434 GTQ 

39 Brava Altino 150 162FMJ*C2631319* S/D 22/12/2015 S/D 

40 Gilera City Plus 110 LF1P50FMH*81093107* S/D 23/12/2019 327 EHU 

41 Cerro Colt 200 163FML*10502704* S/D 14/1/2020 169 GHZ 

42 Mondial 150 161FMJ*C1014652* S/D 3/8/2018 260 IKM 

43 Motomel CG 150 D064718 S/D 7/1/2024 620 KRB 

44 Motomel (Sirius 150) D002657 S/D 27/9/2021 744 KTZ 

45 Gilera Smash (110) LF1PS2FMH*B104800* S/D 7/12/2019 245 HHL 

46 Gilera Estilo C110 LC1P50FMH*08086640* S/D 8/2/2017 293 JHB 

47 Gilera Smash (110) LF1P50FMH*B1012673* S/D 10/11/2023 456 HFF 

48 Chirette Nevada 110 152FMH*60965482* S/D 29/4/2019 973 EMK 

49 Gilera 125 LF1P50FMH*81008192* S/D 13/1/2016 042 DNX 

50 Gilera 110 1P50FMH*06124902* S/D 7/7/2018 451 CUZ 
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51 Jianshe 125 JS154FMI*08C00068* S/D 16/2/2016 563 EHS 

52 Corven 150 162FMJ*A1176805* S/D 10/6/2018 332 GOB 

53 Jincheng 110 JC1P52FMH*RJB1015283* S/D 31/3/2024 988 HVY 

54 Kymco Visa KB22*1011318* S/D 21/3/2022 874 IAB 

55 Corven Energy 110 1P52FMH*12A264478* S/D 28/7/2015 310 KCI 

56 Mondial 110 YG1P52FMH*89001873* S/D 6/12/2015 965 DYG 

 

 

LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 5 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Euromot Sport HD 125 156FMI*B1D00508* S/D 7/8/2018 010 GZV 

2 Gilera Smash LF1P50FMH*81023799* S/D 2/7/2019 S/D 

3 Zanella S/D 152FMH-2*87800379* S/D 9/8/2022 S/D 

4 Gilera 150 LF162FMJ*A1403908* S/D 16/8/2018 883 HDE 

5 Beta 110 1P52FMH*61182570* S/D 11/7/2015 316 DAZ 

6 Legnano 110 1P52FMI*C9060704* S/D 13/11/2015 231 JDG 

7 Guerrero 110 150FM-3*2007025975* S/D 18/3/2016 320 DGW 

8 Gilera Smash AD1P50FMH*F0030074* S/D 11/4/2017 970 KK7 

9 Corven Emergy 110 1P52FMH*91210508* S/D 15/6/2017 207 EUF 

10 Appia 110 152FMH*A0447141* S/D 19/7/2017 078 HNY 

11 Imsa 110 1P52FMH*B1013027* S/D 14/4/2018 994 GVX 

12 Motomel 110 ZS152FMH*17915830* S/D 23/5/2015 440 EUT 

13 Imsa 125 QJ157FMI*8074337* S/D 12/9/2017 S/D 

14 Gilera S/D 157FMI*8BA080135* S/D S/D S/D 

15 Motomel 200 169FML*8B600698* S/D 26/9/2016 557 IEK 

16 Gilera Estilo C110 LC1P50FMH*08067209* S/D 29/4/2019 718 GFV 

17 Mondial Dakar (150) 162FMJ*81007956* S/D 28/9/2018 152 DIX 

18 Motomel -150 156FMI2D000086 S/D 4/8/2018 863 KOA 

19 Zanella 110 1P52FMH*0A900784* S/D 7/8/2018 810 GWX 

20 Honda 110 SDH150FMG-2*55071239 S/D 29/9/2016 860 CKE 

21 Mondial id 110 yt YG1P52FMH*BJ007979* S/D 23/6/2016 949 IWC 

22 Zanella (ZB 110) 1P52FMH*61195490* S/D 10/6/2015 130 CUK 

23 Motomel -150 C014679 S/D 20/10/2018 193 IUF 

24 Gilera (Smash 110) LF1P50FMHB1172710 S/D 2/3/2017 266 HTB 

25 Ghiggeri Vitz 110 JL1P50FMH*05A241372* S/D 12/5/2018 659 KZA 

26 Motomel Blitz 5026623 S/D 15/12/2015 501 GBB 

27 Gilera -110 LF1P52FMH*B1014498* S/D 22/9/2015 550 GUO 

28 Honda CG Titan JC30E23121677 S/D 17/9/2018 812 ERW 

29 Gilera 110 LF1P50FMH*81220760* S/D 9/3/2017 255 EET 

30 Mondial (TD 150) 162FMJ*81343789* S/D 30/10/2016 S/D 

31 Imsa Road QJ1F0FMG*81027622* S/D 11/4/2017 488 GAE 

32 Gilera 110 LF1P50EMH*71128015* S/D 11/4/2017 S/D 

33 Mondial 110 YG1P52FMH*AJ002865* S/D 28/2/2016 S/D 

34 Gilera S/D AD1P52FMH*G0028955* S/D 15/3/2017 S/D 

35 Brava 150 162FMJ*08202558* S/D 29/9/2016 016 EHU 

36 Zanella 150 161FMJ*71217634* S/D 13/8/2016 761 DIS 

37 Brava 110 1P52FMH*E1657256* S/D 17/8/2024 902 KFX 

38 Cerro 200 163FML*10503707* S/D 6/1/2024 388 GJT 

39 Corven (Hunter 150) JL164FMJ*1209202131* S/D 11/8/2024 507 JQV 

40 Motomel 150 162FMJ*08313023* S/D 17/8/2017 135 BNM 

41 Beta 110 1P52FMH*53005010* S/D 22/5/2015 412 CDB 

42 Imsa 110 QJ153FMH-2*70027818* S/D 19/8/2015 S/D 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 6 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Gilera Smash JL1PS0FMH*06A088300* S/D 18/01/2019 996EMK 

2 Guerrero 110 150FM-3*20060006940* S/D 15/10/2015 S/D 

3 Yamaha ZX100 1L1472708 S/D 07/06/2015 S/D 

4 Gilera S/D 150FMG*01087010* S/D 08/02/2015 381BXW 

5 Gilera Smash LF1PS0FMH*81081300* S/D 7/3/2018 S/D 

6 Mondial (110) 1P52FMH*81240488* S/D 30/06/2015 957DMJ 

7 Motomel S/D B057730 S/D 27/3/2015 167JGZ 

8 Jincheng (110) J51P54FMI*13E00197* S/D 22/9/2016 S/D 

9 Mondial (110) YG1P52FMH*89004256* S/D 06/04/2016 871EVE 

10 Imsa S/D QJ1E50FMG*82000670* S/D 29/2/2016 S/D 

11 Beta (BS 110) 1P52FMH*81363517* S/D 27/06/2015 008EUT 

12 Imsa im150sx QJ1620FMJ*8625228* S/D 27/03/2015 641HCB 

13 Zanella ZB110D 1P52FMH*71357843* S/D 19/12/2023 706HCB 

14 Corven (110) 1P50FMH-A*12A260318* S/D 22/2/2016 508JFU 

15 Gilera (110) LC1P50FMH*08088544* S/D 07/02/2015 373BXW 

16 Jincheng (125) JC156FMI*TMA1015424* S/D 16/9/2019 763HVK 

17 Zanella due 110 1P52FMH*ZC072296* S/D 11/12/2017 764KZY 

18 Gilera (110) LF1P50FMH*81077554* S/D 08/05/2017 S/D 

19 Zanella   1P52FMH*B1080536* S/D 11/07/2016 815HLX 

20 Mondial (110) YG1P52FMH*BJ002208* S/D 13/1/2016 626HCB 

21 Imsa im110t track QJ153FMH-2*80006824* S/D 11/07/2016 367EHU 

22 Jincheng   JC162FMJ-2*VMB6F00419* S/D 30/03/2016 536HPI 

23 Corven Hunter 150 162FMJ*E1085772* S/D 28/9/2018 498KKN 

24 Honda (125) JC18E2057728 S/D 7/3/2018 S/D 

25 Imsa IM125T QJ157FMI*85000327* S/D 08/04/2016 961CKE 

26 Corven Mirage 110 JL1P52FMH*1105200573* S/D 21/02/2016 684HUJ 

27 Keller (110) 1P52FMH*BC051310* S/D 29/02/2016 305HMZ 

28 Gilera (110) AD1P50FMH*60039983* S/D 03/01/2018 808GBE 

29 Appia (110) 152FMH*08433237* S/D 13/9/2017 S/D 

30 Corven NX150 162FMJ*A1120424* S/D 28/5/2024 304GGO 

31 Zanella ZB 110 1P52FMH*71070594* S/D 05/08/2017 679DYZ 

32 Corven S/D 1P52FMM*G1643163* S/D 16/11/2022 A022IHW 

33 Guerrero Trip 110 KT1P52FMH*D0051072* S/D 04/11/2019 901KIE 

34 Corven Mirage JL1P52FMH*1105201142* S/D 11/07/2016 488HNK 

35 Mondial (110) 1P52FMH*12120517* S/D 11/07/2018 S/D 

36 Zanella (150) 161FMJ*71674468* S/D 13/03/2017 564DJR 

37 Motomel Blitz 110 H034578 S/D 10/03/2024 A041COX 

38 Zanella Patagonia 150 161FMJ*81012735* S/D 06/12/2018 619EMK 

39 Mondial (110) YGLP52FMM*9J000378* S/D 29/10/2021 145EVR 

40 Corven (110) 1P52FMH*D1026433* S/D 11/04/2019 795JXT 

41 Motomel (110) F007653 S/D 21/1/2017 500IAK 

42 IMSA (125) QJ157FMI*7413508* S/D 29/10/2016 474DGW 

43 Motomel S2 (150) C070163 S/D 25/11/2018 974JKT 

44 Mondial (110) 1P52FMH*81422570* S/D 03/04/2017 152GTH 

45 Gilera (110) LF1P50FMH*81002709* S/D 23/03/2017 S/D 

46 Gilera (150) 157FMI*7BH280063* S/D 04/07/2017 050EHU 

47 Motomel CG150 B023800 S/D 14/03/2023 S/D 

48 Honda Wave (110) SDM150FMG-2*D5822384* S/D 11/12/2017 S/D 
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LISTADO DE MOTOS PARA COMPACTACIÓN 

LOTE 7 

Serie Marca Modelo N° de Motor N° de Chasis Ingreso Dominio 

1 Motomel   162FMJ*12B39143* S/N 13/04/2018 780JJX 

2 Imsa im125t QJ57FMI*8038524* S/N 22/12/2022 S/D 

3 Corven Hunter 162FMJ*D1377165* S/N 19/10/2021 678KCA 

4 Corven Hunter 150 162FMJ*B1024638* S/N 21/02/2022 562HSV 

5 Zanella (150) 161FMJ*B1039506* S/N 22/06/2016 S/D 

6 Honda  Turbo 152FMH*06103459* S/N 24/08/2024 657EAW 

7 Corven   162FMJ*D1010495* S/N   S/D 

8 Corven (150) 162FMJ*C1006336* S/N 07/06/2017 876IMN 

9 Motomel (110) 8008456 S/N 20/04/2022 205DWG 

10 Gilera (110) LF1P50FMH*91079539* S/N 21/4/2020 187FBF 

11 Gilera Smash 125 KT1P52FMI*D0008707* S/N 07/02/2018 946IYE 

12 Mondial LD110-H 1P52FMH*71165603* S/N 23/8/2016 212DNX 

13 Guerrero Trip 110 KT1P52FMH*D0017402* S/N 27/05/2016 911JJX 

14 Mondial (150) 161FMJ*A1007094* S/N 15/03/2017 225HDE 

15 Corven Triax (110) JL1P52FMH*1101201117* S/N 04/06/2016 078GZV 

16 Motomel   162FMJ*10B08452* S/N 5/8/2019 071GFP 

17 Gilera Smash 50 LC1P50FMH*08060500* S/N 7/3/2021 S/D 

18 Keller (200) 163FML-4*CC055534* S/N 13/2/2017 S/D 

19 Motomel (150) 162FMJ*10B28067* S/N 18/3/2022 S/D 

20 Zanella (125) 161FMJ*81167839* S/N 01/04/2016 944JEO 

21 Motomel (110) H069707 S/N 10/12/2023 S/D 

22 Imsa im150sx QJ162FMJ*8219651* S/N 04/07/2017 457GBU 

23 Mondial (150 cc) 619901 S/N 17/6/2020 271BVF 

24 Motomel CX150 162FMJ*09B04931* S/N 29/10/2021 340EUT 

25 Keller (110) KN152FMH*H0002081* S/N 22/11/2020 A048DUC 

26 Zanella (110) 1P52FMH*07C00062* S/N 04/06/2019 499HFD 

27 Motomel B110 152FMH*12A21586* S/N 31/01/2023 757JXT 

28 Mondial (110) 1P52FMH*BA057782* S/N 17/07/2018 S/D 

29 Gilera Smash 110 AD1P52FMH*J0108344* S/N 4/10/2019 S/D 

30 Kawasaki GTO Classic (125) KH125MEA10894 S/N 21/3/2022 015CEO 

31 Corven   JL1P52FMH*1102200098* S/N 11/7/2016 S/D 

32 Zanella (110) 1P52FMI*09050202* S/N 16/03/2017 S/D 

33 Jincheng (110) JC1P52FMH*RJ81014102* S/N 20/02/2016 S/D 

34 Gilera Smash (110) KT1P52FMI*12010364* S/N 24/1/2016 S/D 

35 Kymco   KB20*6301752* S/N 26/1/2018 S/D 

36 Corven Energy 110 1P52FMH*G1540032* S/N 3/5/2019 A003ZXB 

37 Mondial   YG1P52FMH*8J006923* S/N 1/2/2020 596JPZ 

38 Motomel S2 162FMJ*A1243738* S/N 15/12/2020 S/D 

39 Imsa im125t QJ157FMI*8005831* S/N 23/07/2018 S/D 

40 Cerro (150) 162FMJ*13011690* S/N 2/6/2016 337JLO 

41 Motomel (110) D048455 S/N 1/9/2017 S/D 

42 Gilera (125) 156FMI*6114560* S/N 12/07/2016 S/D 

43 Mondial (110) 1P52FMH*A1154946* S/N 23/6/2017 S/D 

44 Gilera   LF156FMI*81294023* S/N 19/7/2020 596GJX 

45 Guerrero   LF1P50FMH*81091229* S/N 27/9/2016 806ERW 

46 Kymco Pulsar 125 KE25*1200778** S/N 4/6/2019 128EUT 

47 Appia (110) 152FMH*08429458* S/N 2/2/2017 S/D 

48 Jincheng JC110-9 JC152FMH*RD81000282* S/N 22/12/2015 737GOW 

49 Guerrero   JL1P50FMH*10A459649* S/N 20/10/2016 611CFY 
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50 Mondial   1P52FMH*71109508* S/N 4/2/2023 718GLL 

51 Suzuki (100) PBX004453* S/N 18/5/2016 441DNX 

52 Kymco (110) KB22*1009560* S/N 9/4/2016 444HZO 

53 Motomel Blitz 110 B077286 S/N 19/4/2018 611 IEK 

54 Motomel (150) 162FMJ*09003115* S/N 18/10/2015 991EMK 

55 Suzuki   9912134294* S/N 28/9/2018 372BXW 

56 Jincheng (110) JC152FMH*RD81003156* S/N 13/10/2022 765EMK 

57 Legnano (110) YG1P52FMH*B9060329* S/N 25/5/2015 819 IAK 

58 Corven (110) JL1P52FMH*1106202465* S/N 9/3/2017 S/D 

59 Ghiggeri (125) 5020124 S/N 14/4/2018 794CKK 

60 Corven Hunter 150 162FMJ*C100556* S/N 25/05/2018 S/D 

61 Corven (110) JL1P52FMH*11060200739* S/N 6/3/2020 S/D 

62 Gilera (125) 157FMI*06030113* S/N 17/10/2015 324CUZ 

63 Corven Energy 110 CVDA00A003194* S/N 11/1/2017 386KQF 

64 Gilera CG150 LF157FMI*07010003* S/N 27/5/2015 506DYG 

65 Gilera Smash LF1P50FMH*B1191787* S/N 1/6/2021 539HOJ 

66 Honda ID110 YG1P52FMH*BJ002511* S/N 16/11/2022 017GZV 

67 Keller (110) KN152FMH*12005149* S/N 20/01/2019 551IGL 

68 Keller (110) KN152FMH*12081617* S/N 8/3/2017 S/D 

69 Gilera (125) LF162FMJ*B1017770* S/N 30/4/2015 430HFF 

70 Motomel (110) A019425 S/N 11/05/2017 S/D 

71 Kymco   KB22*1013049* S/N 17/10/2015 606JAG 

72 Zanella   1P52FMH*61338765* S/N 14/10/2016 S/D 

73 Honda (125) JC18E-2077329 S/N 16/03/2017 S/D 

74 Mondial (200) 163FML*HA045455* S/N 21/9/2016 485EET 

75 Brave (150) 162FMJ*08202813* S/N 27/9/2016 062EBS 

76 Corven Hunter 150 162FMJ*B1012979* S/N 29/9/2017 624HRI 

77 Corven Hunter 162FMJ*D1024532* S/N 08/06/2016 309JUU 

78 Gilera (110) 1P50FMH*05092468* S/N 11/08/2017 S/D 

79 Imsa (110) QJ153FMH-2*80006161* S/N 05/02/2016 S/D 

80 Gilera   LF1P50FMH*81129086* S/N 13/03/2017 S/D 

81 Honda Storm (125) SDH157FMI-C*B3403306* S/N 5/5/2024 419HAH 

82 Guerrero (110) LF1P52FMH*81039814* S/N 13/03/2017 S/D 

83 Honda (150) KC16E1A003220 S/N 13/03/2017 S/D 

84 Motomel (110) 8021017 S/N 06/04/2017 S/D 

 


